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CONSIDERACIONES 
 
 
 
En relación con la solicitud de prueba extraprocesal presentada por la sociedad 

AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA SAS, sobre documentos que debe 

exhibir la sociedad ERNEGIZANDO INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S., 

el Despacho observa lo siguiente:  

 

a) El escrito no explica sobre la necesidad de asegurar la prueba, máxime 

que en este asunto se advierte que, según lo expresado por la solicitante 

hay un ejecutivo adelantado en su contra y en este proceso puede 

practicarse, en ejercicio del derecho de defensa, este tipo de pruebas.  

b) Se requiere la exhibición de documentos, pero no se cumple con el 

artículo 268 CGP, que prescribe: “…Podrá ordenarse, de oficio o a 

solicitud de parte, la exhibición parcial de los libros y papeles del 

comerciante…” En este caso no se hace una especificación al respecto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 

Antioquia,  

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Inadmitir la solicitud y conceder el término de cinco días para 

subsanar los defectos observados.  

 

SEGUNDO. Reconocer personería al doctor Carlos Sánchez Cortés para 

representar a la peticionaria. 
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